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Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
jveinte años, se solicita para España y sus Colonias, a favor 
de Don Francisco IGLESIAS VALDIVIA, de nacionalidad española 
residente en Santa Coloma de Cervelló (Barcelona), Avenida 
Generalísimo Franco, s/n - - - - - - -  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

p o r
«NUEVOS APLIQUES 0 MOLDURAS PARA MUEBLES Y SIMILARES»

Sabido es que las molduras o apliques de madera que ac 
jtualmente se disponen en los muebles, son cuerpos rígidos, 
¡los cuales, forzosamente, deben conformarse según la forma
li
¡de los muebles a los que deban aplicarse.

Ello obliga, cuando los muebles son de superficies que 
[se apartan de la plana, a tener que hacer por encargo diohas 
[molduras, o bien tener una reserva de todas formas, y por lo 
[tanto muy grande, para que puedan ser aplicadas según las ne 
¡oesidades que se presenten.

Como es natural, esto además de ser antieconómico, nos
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lleva da la mano, lua en ^  ^

|solucionado necesidades, mediante la colocacito forzada da
molduras o aplicas, que no sa adaptaban corraotamante a la

:1Br"  de 103 PareaeS del “  toad, fueron colocadas
Pero que como no se disponía da las correctas en aquer caso
e ap ioacito, se salía del paso da una forma más o menos 

Perfecta an el acabado dal embellecimiento del mueble o ~1 -

Ahora bien, toda colocacián forzada, quiere decir que 
asisten unas fuerzas dinámicas, que cuando ceden los puntos

°P°y° *“  133 retSní“  y !•*«*... entonces se
recuperan, desprándiándosa el aplique o moldura colocado.

X  | Asi vemos, que al cabo de muy poco tiempo da haber ad­
quirido muebles, incluso suntuarios, quedan estos visiblemen
6 aes“ J°raa°0- P”  4UO los apliques o molduras que los em-

jbellecían, se han desprendido.

Otro problema, es el de que los barnices, si bien de­
ben un acabado perfecto, son muy delicados, y solo la aceito 
de los agentes atmosféricos, rápidamente les envejecen. Ko 

20. digamos, que la grasa de la mano, o líquidos, grasos, ácidos 
b  alcalinos, y los alcoholes, rápidamente han hecho desapa-
ecer aquel aplique o moldura, que precisamente, por ser sa-

IfLiente del cuerpo del muehinmueble, son los que recogen cualquier
[derramamiento de envases vertidos.

Pues bien, con el objeto del presente Modelo de Utiü-
ad, se eliminan todos los Inconvenientes apuntados, al pro-

blo tiempo que su fabrieacito es más rápida y segura, no axis
Riendo fallos de talle, como ocurre con los apliques o molda-
as de maderas, que cuando ye casi se ha terminado uno de
illos, por un yerro, es preciso inutilizar el tiempo y mate- 
’ial invertidos.

£5.
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A continuación pasa a describirse un oaso de realiza- 

j¡ ción práctiea de los nuevos apliques o molduras para mueblen 
y similares, de acuerdo con el objeto de la invención, acom-
jpatíéndose de una hoja de dibujos para una mejor interpreta­
ción del mismo.

ün la figura 1, se representa en sección un aplique de 
[acuerdo con la invención.

En la figura £ se representa un aplique de acuerdo con 
|la invención con dos brazos reotos, a uno de los cuales se 

10. jle aplica el calor de un mechero para doblarlo segán la su­
perficie del mueble en donde deba ir aplicado.

Consiste la invención en fabricar en material plástico 
|y por inyección el cuerpo (1) del aplique o moldura, de cual 
quier forma y color adecuados. Este cuerpo (1), va provisto

15. de medios (£) para la afianzación a la superficie que conven-
liga.

Una vez fabricado dicho aplique o moldura de material 
[•plástico inyectado, en los casos que dicho material no sea 
flexible,: el mismo es conformado, «in situ», mediante la 

20. Japlicacidn de calor (3), - Fig. 2 - y presionando conforme 

se indica en las flechas, las partes (4) que se desee alte­

rar su forma, para oonseguir un perfecto acoplado con la su- 
¡perfície más o menos esférica o sinusoidal del mueble y si­
milares a que deba aplicarse.

Se sobreentiende 4ne en el presente oaso, serán varia­
bles cuantos detalles de construcción no alteren, ca,abien o 
modifiquen la esencia de la invención.

n o t a

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que

£5.
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j36 declara como no divulgado ni practicado en España, com- 
brende las siguientes reivindicaciones;

Ia*" Nuevos apliques o molduras para muebles y simila­
res, caracterizados por el hecho de que conformados en mate­
rial plástico inyectado, con medios de afianzacián, cuando 
&guál no sea flexible, su superficie de contacto con la del 

nueble o similar es conformada »in situ» y en el momento de 
pu colocacián con aplicación de calor y presión en las parte, 

3hya superficie posterior deba alterarse, de acuerdo con la 
superficie del mueble o similar.

2a.- NUEVOS APLIQUES 0 MOLDURAS PARA MUEBLES Y SIMILA-
íES.

Segdn se describe y reivindica en la presente Memoria 
leecriptiva, que consta de cuatro hojas foliadas y escritas 
)or una sola cara y acompañada de una hoja de dibujos."

Madrid, a  ̂® de Agosto de mil novecientos cin­
cuenta y cinco.

P.A.,
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